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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

Anuncio de la Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de Almería, de
información pública sobre instalación eléc-
trica e impacto ambiental.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto

2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización

de instalaciones eléctricas, en aplicación de lo dis-

puesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,

del Sector Eléctrico, así como en el Decreto

292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba

el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma Andaluza en desarrollo

de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección

Ambiental de Andalucía, se somete a información

pública el expediente incoado en esta Delegación

Provincial con objeto de autorizar la instalación eléc-

trica siguiente:

Denominación: Parque Eólico «Cerro Cherbo».
Peticionario: «Sistemas de Energía Eólica, Socie-

dad Limitada».

Domicilio: Pasaje Doctor Bartual, 8, 2.a, Valencia.

Finalidad: Parque Eólico para generación de ener-

gía eléctrica.

Características principales:

Potencia eléctrica: 50 MVA.

Emplazamiento: Paraje «Cerro Cherbo».
Coordenadas U.T.M.:

X: 547.025 550.705 547.185 550.705

Y: 4112.614 4114.614 4106.614 4106.454

Términos municipales afectados: Tabernas y Gér-

gal (Almería).

1. Aerogeneradores:

Número de aerogeneradores: 40.

Rotor:

Tipo: 3 palas.

Diámetro: 64 metros.

Velocidad de giro: 12,6/26 r.p.m.

Emplazamiento: Fuste metálico de 68,5 metros
de altura.

Generador:

Tipo: Asíncrono trifásico de 690 V/50 Hz.

Potencia: 1.250 KW.

Velocidad nominal: 1.271/616 r.p.m.

C. T Generador:

Potencia: 1.600 KVA.

Tensión: 0,69/20 KV.

Emplazamiento: Interior del fuste.

2. Líneas de conexión de generadores a centro

de reparto:

Número de líneas: 5.
Trazado: Subterráneo.

Sección: 3 × 240 mm2 AL.

Tipo de conductor: DHV 12/20 KV.

3. Centro de reparto:

Número de celdas de entrada: 2.

Número de celdas de salida: 5.

Número de celdas salida auxiliar: 1.

CT auxiliar: 100 KVA, 20/0,38 KV, III, 50 Hz.

4. Subestación:

Acometida: Subterránea.

Tensión: 20/132 KV.
Potencia: 64 MVA.

Tipo: Intemperie.

5. Procedencia de los materiales: Nacional/UE.

Presupuesto en pesetas: 2.758.411.000.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-

minada la documentación presentada en esta Dele-

gación Provincial sita en calle Hermanos Machado,

sin número, 2.a planta, y formularse al mismo tiempo

en pliego duplicado, las reclamaciones que se esti-

men oportunas, en el plazo de treinta días, contados

a partir del siguiente de la publicación del anuncio.

Almería, 21 de marzo de 2001.—El Delegado pro-
vincial, Blas Díaz Bonillo.—17.011.

Anuncio de la Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de Almería, de
información pública sobre instalación eléc-
trica e impacto ambiental.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto

2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización

de instalaciones eléctricas, en aplicación de lo dis-

puesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,

del Sector Eléctrico, así como en el Decreto

292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba

el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma Andaluza en desarrollo

de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección

Ambiental de Andalucía, se somete a información

pública el expediente incoado en esta Delegación

Provincial con objeto de autorizar la instalación eléc-

trica siguiente:

Denominación: Parque Eólico «Cerro Mezquita».
Peticionario: «Sistemas de Energía Eólica, Socie-

dad Limitada».

Domicilio: Pasaje Doctor Bartual, 8, 2.a, Valencia.

Finalidad: Parque Eólico para generación de ener-

gía eléctrica.

Características principales:

Potencia eléctrica: 27,5 MVA.

Emplazamiento: Paraje «Cerro Mezquita».
Coordenadas U.T.M.:

X: 556.625 558.865 556.545 557.665

Y: 4113.894 4113.494 4109.974 4109.734

Término municipal afectado: Tabernas (Almería).

1. Aerogeneradores:

Número de aerogeneradores: 22.

Rotor:

Tipo: 3 palas.

Diámetro: 64 metros.

Velocidad de giro: 12,6/26 r.p.m.

Emplazamiento: Fuste metálico de 68,5 metros

de altura.

Generador:

Tipo: Asíncrono trifásico de 690 V/50 Hz.
Potencia: 1.250 KW.

Velocidad nominal: 1.271/616 r.p.m.

C. T Generador:

Potencia: 1.600 KVA.

Tensión: 0,69/20 KV.

Emplazamiento: Interior del fuste.

2. Líneas de conexión de generadores a centro

de reparto:

Número de líneas: 3.

Trazado: Subterráneo.
Sección: 3 × 240 mm2 AL.

Tipo de conductor: DHV 12/20 KV.

3. Centro de reparto:

Número de celdas de entrada: 2.

Número de celdas de salida: 3.

Número de celdas salida auxiliar: 1.

CT auxiliar: 100 KVA, 20/0,38 KV, III, 50 Hz.

4. Subestación:

Acometida: Subterránea.

Tensión: 20/132 KV.

Potencia: 64 MVA.
Tipo: Intemperie.

5. Procedencia de los materiales: Nacional/UE.

Presupuesto en pesetas: 1.597.292.000.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-

minada la documentación presentada en esta Dele-

gación Provincial sita en calle Hermanos Machado,

sin número, 2.a planta, y formularse al mismo tiempo

en pliego duplicado, las reclamaciones que se esti-

men oportunas, en el plazo de treinta días, contados

a partir del siguiente de la publicación del anuncio.

Almería, 21 de marzo de 2001.—El Delegado pro-
vincial, Blas Díaz Bonillo.—17.014.

Anuncio de la Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de Almería, de
información pública sobre instalación eléc-
trica e impacto ambiental.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto

2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización

de instalaciones eléctricas, en aplicación de lo dis-

puesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,

del Sector Eléctrico, así como en el Decreto

292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba

el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma Andaluza en desarrollo

de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección

Ambiental de Andalucía, se somete a información

pública el expediente incoado en esta Delegación

Provincial con objeto de autorizar la instalación eléc-

trica siguiente:

Denominación: Parque Eólico «Sierra Bermeja».
Peticionario: «Sistemas de Energía Eólica, Socie-

dad Limitada».

Domicilio: Pasaje Doctor Bartual, 8, 2.a, Valencia.

Finalidad: Parque Eólico para generación de ener-

gía eléctrica.

Características principales:

Potencia eléctrica: 50 MVA.

Emplazamiento: Paraje «Sierra Bermeja».
Coordenadas U.T.M.:

X: 560.625 563.505 558.225 562.065

Y: 4116.374 4115.174 4108.294 4107.334

Términos municipales afectados: Tabernas, Senés

y Tahal (Almería).

1. Aerogeneradores:

Número de aerogeneradores: 40.

Rotor:

Tipo: 3 palas.

Diámetro: 64 metros.

Velocidad de giro: 12,6/26 r.p.m.

Emplazamiento: Fuste metálico de 68,5 metros
de altura.

Generador:

Tipo: Asíncrono trifásico de 690 V/50 Hz.

Potencia: 1.250 KW.

Velocidad nominal: 1.271/616 r.p.m.

C. T Generador:

Potencia: 1.600 KVA.

Tensión: 0,69/20 KV.

Emplazamiento: Interior del fuste.

2. Líneas de conexión de generadores a centro

de reparto:

Número de líneas: 5.
Trazado: Subterráneo.

Sección: 3 × 240 mm2 AL.

Tipo de conductor: DHV 12/20 KV.

3. Centro de reparto:

Número de celdas de entrada: 2.

Número de celdas de salida: 5.

Número de celdas salida auxiliar: 1.

CT auxiliar: 100 KVA, 20/0,38 KV, III, 50 Hz.

4. Subestación:

Acometida: Subterránea.

Tensión: 20/132 KV.
Potencia: 64 MVA.

Tipo: Intemperie.
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5. Procedencia de los materiales: Nacional/UE.

Presupuesto en pesetas: 2.767.596.000.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-

minada la documentación presentada en esta Dele-

gación Provincial sita en calle Hermanos Machado,

sin número, 2.a planta, y formularse al mismo tiempo

en pliego duplicado, las reclamaciones que se esti-
men oportunas, en el plazo de treinta días, contados

a partir del siguiente de la publicación del anuncio.

Almería, 21 de marzo de 2001.—El Delegado pro-

vincial, Blas Díaz Bonillo.—17.012.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Arganda del
Rey sobre expropiación de bienes y derechos
titulares unidad de ejecución 108 «La Per-
lita».

Por el Alcalde-Presidente se ha dictado, con fecha

15 de marzo de 2001, el Decreto que a continuación

se transcribe literalmente:

«Visto el expediente de expropiación de los bienes

y derechos de titulares con domicilio desconocido

no adheridos a la Junta de Compensación de la

Unidad de Ejecución número 108 “La Perlita”, tra-

mitado por este Ayuntamiento. Considerando que
por acuerdo de la Comisión de Urbanismo de

Madrid se ha aprobado definitivamente el proyecto

referido, con fecha 19 de febrero de 2001, publicado

en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”

número 61 de fecha 13 de marzo de 2001, en el

que se establece la aplicación del procedimiento
de tasación conjunta, haciendo constar que el pre-

sente acuerdo implicará la declaración de urgencia

para la ocupación de los bienes y derechos afectados.

Resultando que, con respecto al expediente antes

indicado, por esta Alcaldía se dictó Decreto con

fecha 15 de marzo de 2001, señalando el día 3

de abril del año en curso para la firma de actas
de ocupación y pago, sin que en tiempo se hayan

efectuado las debidas publicaciones de dicho

Decreto.

De conformidad con la legislación vigente, re-

suelvo:

Primero.—Revocar el Decreto de Alcaldía número

152/2001, de fecha 15 de marzo de 2001, al objeto

de modificar la fecha para la firma de las actas

de ocupación y pago, manteniendo íntegramente

el texto del mismo.
Segundo.—Convocar a los propietarios y demás

titulares de bienes y derechos afectados por el citado

proyecto, que se relacionan en el anexo único que

se une a la presente resolución, en las fechas y

horas que se indican, para formalizar las actas de

ocupación y pago, en el Ayuntamiento de Arganda
del Rey (Departamento de Urbanismo), plaza de

la Constitución, número 1, de Arganda del Rey

(Madrid).

Tercero.—Hacerles saber que a dicho acto deberán

asistir personalmente o representados por persona

debidamente autorizada para actuar en su nombre

y aportando la documentación justificativa de las
titularidades respectivas, expresándose que para la

firma del acta de ocupación y pago de la valoración

dada por el citado proyecto deberán aportar la opor-

tuna rectificación registral de dominio y cargas en

los términos que señala el artículo 222 del texto

refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y

Ordenación Urbana de 1992.
Cuarto.—Hacerles saber que hasta el día señalado

para la firma del acta de ocupación y pago podrán

formular las alegaciones que estimen oportunas al

solo efecto de subsanar los posibles errores de que

pudiera adolecer.

Quinto.—Notificar y publicar la presente resolu-
ción a quienes resulten interesados.

Anexo único

Finca proyecto: Número: 1. Polígono: 42. Parcela:

8. Titular del proyecto: Don Federico Salcedo Cor-

dón. Domicilio: Desconocido. Citación: Día 3 de

mayo de 2001. Hora: Nueve.

Finca proyecto: Número: 2. Polígono: 42. Parcela:

10. Titular del proyecto: Herederos de don Gonzalo

García San. Domicilio: Desconocido. Citación: Día
3 de mayo de 2001. Hora: Nueve.

Finca proyecto: Número: 3. Polígono: 49. Parcela:

79. Titular del proyecto: Don Fernando Brea Sán-

chez. Domicilio: Desconocido. Citación: Día 3 de

mayo de 2001. Hora: Nueve.

Finca proyecto: Número: 4. Polígono: 49. Parcela:

143. Titular del proyecto: Herederos de don Gonzalo
García Sanz. Domicilio: Desconocido. Citación: Día

3 de mayo de 2001. Hora: Nueve.

Con la publicación del presente anuncio se con-

sideran notificados las personas relacionadas en el

anexo único o quien resulte titular de las parcelas

igualmente relacionadas, con domicilio desconocido

a los efectos señalados en el artículo 59.4 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 26 de

noviembre de 1992; haciendo saber que contra el

presente acto no cabe interponer recurso adminis-

trativo alguno, significando que el mismo no goza

de autonomía a efectos de impugnación, al estar

su validez subordinada a la del acto de que es
ejecución.

Arganda del Rey (Madrid), 5 de abril de 2001.—El

Secretario accidental, Fabián Arroyo Morci-

llo.—16.780.

UNIVERSIDADES

Resolución del Centro de Enseñanza Superior
«Don Bosco» sobre extravío de título.

A efectos de la Orden de 9 de septiembre de 1974,

se anuncia el extravío del título de Diplomado en

Formación Profesional de EGB de doña Dolores

Gallego Santos, expedido en Madrid, el 30 de
noviembre de 1985.

Madrid, 26 de marzo del 2001.—La Directora

adjunta.—16.756

Resolución de la Facultad de Ciencias de la
Educación y Psicología sobre extravío de
título.

A efectos de la Orden de 8 de julio de 1988,

se anuncia el extravío del título de Diploma en Pro-
fesorado de EGB (Filología) de doña Regina Rovira

Blin, expedido el día 18 de julio de 1991.

Tarragona, 26 de marzo de 2001.—La Decana,

Misericòrdia Camps Llauradó.—16.752.


